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1. INTRODUCCION 

 

En atención a lo estipulado en el Decreto 2106 de 2019 “por el cual se dictan normas 

para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos 

innecesarios existentes en la administración pública (art 156), donde señala que al 

jefe de la unidad de la oficina de control interno o quien haga sus veces deberá 

publicar cada seis meses, de acuerdo con los lineamientos que imparta el 

Departamento Administrativo de la Función Pública- DAFP, en el sitio web de la 

entidad el informe de Evaluación independiente del estado del sistema de control 

Interno, con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de la gestión y los resultados 

del instituto de Cultura y Bellas Artes de Duitama “Culturama” en cumplimiento de 

los lineamientos y la verificación del cumplimiento del avance de MIPG a través de 

los mecanismos de auditoria y seguimiento propios de control interno.  

 

2. MARCO LEGAL 

• La Constitución Política Art. 269, establece la obligatoriedad por parte de la 

autoridad correspondiente en cada entidad pública diseñar y aplicar métodos de 

Control Interno.  

• Ley 87 de 1993, artículo 6. Responsables del establecimiento y desarrollo del 

Sistema de Control Interno, y artículo 9. Componente del Sistema de Control 

Interno, 

• Decreto 1083 de 2015 dispone que las entidades y organismos del Estado 

obligados a establecer un Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno, como órgano asesor e instancia decisoria en los asuntos de Control 

Interno. 

• Decreto 648 de 2017 «Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 

2015» en la organización de las Oficinas de Control Interno, su rol y actualizar 

lo relativo al Comité de Coordinación de Control Interno en las entidades de la 
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Rama Ejecutiva del orden nacional frente a las nuevas tendencias 

internacionales en materia de auditoría interna.  

• Decreto 2106 de 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 

reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 

administración pública” (artículo 156), donde señala que el jefe de la Unidad de 

la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, deberá publicar cada seis 

(6) meses, en el sitio web de la entidad, un Informe de evaluación independiente 

del estado del Sistema de Control Interno, de acuerdo con los lineamientos que 

imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

3. METODOLOGIA 

se hace una revisión de la operatividad de cada uno de los cinco componentes del 

control interno:  

1. Ambiente de control  

2. Evaluación del riesgo 

3. Actividades de control  

4. Información y comunicación 

5. Actividades de monitoreo.  

El MECI a través de sus 5 componentes permitirán a la entidad establecer la 

efectividad de los controles diseñados desde la estructura del MIPG. 

 

4. FECHA DEL INFORME 

Enero 2025 

 

5. REFERENCIA 

Informe Semestral delo estado de Control Interno  

 

6. RESPONSABLE 

Asesora de Control Interno. 
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7. PERIODO 

1 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024.  

 

8. OBJETIVO 

Determinar para el periodo evaluado- segundo semestre vigencia 2024, el 

porcentaje de cumplimiento del Sistema de Control Interno del Instituto de 

Cultura y Bellas Artes “CULTURAMA” 

 

9. ALCANCE 

Desde la adopción del Decreto 2106 de 2019 “por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración publica” (art 156) hasta la verificación 

implementación del estado de Control Interno desde el 1 de julio hasta el 3|1 de 

diciembre de 2024.    
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10. EVALUACION SISTEMA DE CONTROL INTERNO SEGUNDO SEMESTRE 2024 
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